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DON FELIPE y por la gracia de Dios Rey de 
Caftilla, de Aragon/de Leon/lelas dosSicilias,de 
lerufalem^c.

ON Jofephde Gurrea3 Aragón yNavarra)oIim dcLTmesy Mar3, 
cilla iCavallero Mefnadero, Señor de la Villa de A yerbe ? y ius 
Aldeasydel Confe jo de fuMageftad,y fu GovernadoryPreftden* 
te en la Real Audiencia del preíente Reyno de Aragón. Por. 
quanto por parce de los Diputados del dicho Reyno fe nos ha fu¿ 
pilcado les dieíTemos licencia para imprimir , y vender , y hazer; 
imprimir) y vender el volumen de los Fueros?y Aétos de Cortes' 

dél prefente Reyno3hechoS) y ordenados por la Mageítád Católica de la Reyna N. S.’ 
Doña María Luifa de Saboya, Lugarteniente General? y Governadora de dicho Rey- 
no5y losQuatro Brazos de el?y el A&o del Donativo voluntario,que los dichos Quatro 
Brazos,en nombre del dicho Reyno,han hecho a S.M.en lasCortes,que en el prefenta 
año,abaxo calédado,mandó convocar a la prefente Ciudad la Mageftad del Rey N.S.y 
Don Felipe V.de Caftilla,y IV.de Aragón (que Dios guarde) y defpues fe prorrogav 
ron para el año mil fetecicntos y quatro, fi no viniere antes S. M. a honrar efte Reyno 
con fu Real Prefencia Jo avernos tenido por bien. Por tanto,por tenor de las prefentes, 
de nueftra cierta ciencia,y Real Autoridad,de que vfamos deliberadamente,y Confuí» 
ta,damos licencia,permiíTo,y facultada los Diputados del dicho Reyno de Aragón,pa^ 
ra que puedan imprimir,y vender,y hazer que fe impriman,y venda los dichos Fueros^ 
y Aftos de Corte, y el del Donativo voluntarlo > que íe ha hecho a la Reyna Nueftra? 
Señora,con efto,que en todos los volúmenes,y cuerpos,que fe imprimierenjaya de ir in¿ 
ferta efta nueftra licencia;mandando por tenor dedas prefentes a qualefquiere Juezes, y. 
Oficiales mayores,y menores,y otros qualefquiere Miniftros,vafallos, y fubditos de fit 
Mageftad en el prefente Reyno de Aragón conftituidos,y conftituideros,que fo incur-! 
rimiento de fu ira^ indigmcion^ en pena de mil florines de oro de Aragón de bienes 
de los contravinientes exigideros, y a los Reales Cofres aplicaderos, qüe la prefente li-r 
cencía,y rodo lo en ella contenido,guarden,tengan,y obferven,tener, obfervar, y guar¿ 
dar hagan inviolablemente,fin hazer^ni permitir que fea hecho lo contrario en manera’ 
alguna,fi la gracia de fu Mageftad les es cara,y en la pena fufodicha no defean incurrid 
pat.en la Ciudad de Zaragoza a xxv j. de Junio de M.DCCIJ. .

El Goyernador de Aragón.

y .Eftanga > AíTeíTof•

M^íntonío JítAUn^uiU» TítUcio^StGfetítnoí

In diverf.R.O.G.G;
Arag.i fol.cxxxiiij.

MAN¿
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ma n d a r o n  impr imir
LOS PRESENTES FVEROS, Y ACTOS DE CORTE

LOS ILUSTRISSIMOS SEÑORES

JACINTO XULVE , PRIOR DE SANTA CHRISTINA 
Dignidad de la Santa lglefia Metropolitana Cefarauguflana,y Señor del L ugar ’ 

de Caftejon de ValdejaíTa.
PON JORGE MATHEO DIEZ DE AUX, CANONIGO DE LA 

banta Iglefia Metropolitana Cefarauguftana.
(Tor tLE^ao ¿e U ¡¿lejía.) '

D. ANTONIO XIMENEZ DE VRREA .CONDE DE BERBEDEL,

Tx/^x-r T», a  y Señor de las Pedrofas.
PON BLAS DE SESSE, LOPEZ DE MENDOZA, SESOR DE 

Arafcues , Valdellou, y de la Torre de San Juan de Sies, las Pardinas de 
Salgar,y Penella.

. (Tor el EJlado de los bolles,} •
DON LORENZO SALVADOR Y SANTA FE DE OTAMENDI 
DON MIGUEL JORGE MARTON, AZNAR Y XIMENEZ 

de Zenarve.
(Tor el E^*do de los Caballeros y e Hiy>ldal¿o^

DON JOSEPH MIGUEL PEREZ DE LAS AGUAS 
DON GIL RODRIGO GAYAN DE ARBVES. ’ 

(Tor el Efiado de las Vniberfidades.^)

DIPUTADOS DEL REYNQ DE ARAGON*
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E D I T I
IN CVKIIS APVD CIVITATEM 
farauguftae, perSacram, Catholicam, 6c Regiam 
Maieftatem Domini Noftri PHILIPPI IV. Re
gís Aragonum 7 convocatis die kxfamentís Aprilis^ 
Anno á Nativitate Domini miUefimo ícptemcen- 
tcfimo fecundo , per Sacram } Catholicam ,. 6< 
Regiam Maieftatem Dominae noílrse Regina 
MARIAE LVDOVICAE A SABOYAR 
eiusVxorem, Locumtenentem, Se luo Regio No
mine illarum Praeíidem ) publican in Civitate 

Csefarauguílae fub die decima lexta menfis 
lunii eiufdem Anni

M.DCCIL

Donativo voluntario á la 
" Reyna Nueñra Señora» y providencias 

para fu cumplimiento.

O S Quatro Brazos de el 
Reyno de Aragón » reco
nociendo la fuma felicidad 
de averfe dignado V. M. 
confolarlos con fu Real 

Prefencia^y Prefidencia de las Cortes 5 fe 

han aplicado a difcurrír todos los medfos[ 
proporcionados,y convenientes para efta4 
blecer el fervicio voluntario , con que de*: 
fean continuar las acreditadas notorias 
experiencias de amor, y fidelidad al Re^ 
Nueftro Señor ; Y prevenidos déla pre* 
cifion de la Jornada de V.M. a la Corte> 
no efperada dentro de los poces dias que 
eña junta la Corte General ? faltando en 
tal vrgencia el tiempo, para perficionar»^ 
conformar la planta, y firmeza del Servi
cio , valiendofe de rodo lo que prefta el 
caudal 9 y Erario del Reyno ? ofrecen 3

A ¿ ' vm
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V.M. cien mil Reales de a ocho,por Do
nativo voluntario, para vna [ova, y rue
gan fe permita V.Mageftadá cfta expref- 
fion , y memoria del refpetofo obfequio 
del Reyno a la Real Perfona de V. M. 
quedando fincerada de que no es mayor 
el Donativo,porque no ay expediente por 
aora para ofrecer > y aífegurar mas canti
dad.

Y fu Mageftad la Reyna Nueftra Se
ñera admite la Oferta que haze la Corte 
General de cien mil Reales de a ocho , y 
condefeendiendo con fus Suplicas, para 
que tenga pronto cumplimiento , fu Ma
geftad, de voluntad de la Corte, y Qua- ■ 
tro Brazos de ella , eftatuye ■, y ordena, 
que los Diputados del Reyno devan car
gar fobre fus Generalidades ochenta mil 
libras Jaquefas, a veinte y quatro mil por 
mil, corriendo, y contandofe los réditos 
defde el dia oy diez y f¿s de Junio en 
adelante , en los Cenfos que fueren me- 
nefter, con Carta de gracia, fin que algu
no exceda de mil y ducientas libras Ja
quefas de propiedad. Y que eftos Carga- 
mientos íe hagan , y entiendan con todas 
las folemnidades, hypotecas , y firmezas 
neceíTarias, y acoftumbradas, y aviendo 
en fer qúalefquier cantidades de dinero 
del Reyno, y de fus caudales, eftas deve. 
ran entregarlas luego con efedo los Di
putados a cuenta de dicho Donativo -, y 
defcontarlas del Cargamiento de Cenfos, 
que je ha referido j Y porque conviene 
al bien , y beneficio del Reyno dar expe
diente a que no ceífe la luición de fusCen- 
fos, y fi todo el redito de las ochenta mil 
libras Jaquefas fe cargaífe ¿ la maíTa co- 
mun , fe retardaría la dicha luición , fe 
eftablece, y difpone,que defde luego que
den aplicadas, mil y quinientas libras L-’ 
quefas encada vn afio, de aquellas cinco 
mil libras Jaqueas, que pueden gaftar los

Diputados ron Confuirá de la Corte, pa_ 
ra en parte de pago de dichos réditos, en
tre tanto que no fe ayan luido enteramen
te : Y por lo que importa al Re<Vno el 
mas puntual defempeno de la obligación 
de fatisfacer eftos cien mil Reales de a 
ocho ; devan también los Diputados car
gar los Ceñíales á los Puertos , y Per, 
lonas,y a jos tiempos, que el Advoca
do Fifcal dixere : Y los dichos Ceníes 
fe han de teflificar por el Notario , y Se 
cretario de las Cortes , como fe ha aco¿ 
tumbrado : Y para mayor feguridad fe 
eftablece, y difpone también, que el efec
to del Tabaco ha de quedar prorrooado, 
y continuado, r.o folo durante el tiempo 
neceífario para luir todos los Cenfos que 
harta aora eñan cargados fobre el Reyno, 
fino también harta que ayan quedado en’ 
teramente luidos los del Cargamiento, 
que íe hara en virtud del prefente Fuero, 
y Afló de Corte.

OTROSI, refpeto de eftar por Fuero 
cftablecida la luición de Cenfos del Rey. 
no, fegun fu antigüedad , con que los de 
dichas ochenta mil libras Jaquefas han de 
fer los vltimos, fe eftablece, y declara,que 
ha de ceífar la aplicación de las dichas mil 
y quinientas libras Jaquefas de las dichas 
cinco mil permitidas gaftar con Con, 
fulta a los Diputados, luego que fe ayan 
luido defde oy en adelante harta ochen

ta mil libras Jaquefas de qua- v 
lefquiere Ceñíales del ’ '

Reyno. 
í***¿

Admií-
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Admifsion del gafto de la 
Émbaxada ? hecha a Madrid por los 
Diputados antecedentes, y otros.

POR quanto los Quatro Brazos re
mitieron al Tribunal de los Conta

dores Forales extraños en el prefente 
ano, las cuentas de lo empleado, y gaf- 
tado en la Embaxada, que los Diputados 
hizieron en el año paíTado de 1701.avien
do paflado a la Corte a ponerfe á los Rea
les Pies en nombre del Reyno , quando 
llego fu Mageftad , y fe acordó por los 
mifmos Quatro Brazos, que fe admita en 
cuenta lo que declaren dichos Contado
res averfe gallado legítimamente en la 
función de dicha Embaxada. Y POR 
QUANTO dichos Contadores han ad
mitido , y paíTado en cuenta las feis mil 
libras Jaquefas, que fe tomaron de la 
ínafía común , y fin Confuirá de la Cor
te : POR TANTO, fu Mageftad, 
de voluntad de la Corte , y Quatro Bra
zos de ella, confirma, y aprueba la decla
ración de dichos Contadores , y eftatuye, 
y ordena , que tenga efeño , fuerza , y 
Valor de Fuero, y Año de Corte , que
dando exhonerados valida , y eficazmen
te los Diputados de la condenación que 
hizieron los Contadores dd año 1701. y 
de todo lo fubfeguido; con efto empero, 
que por el prefente Año de Corte no fe 
entiendan perjudicados en manera alguna 
los Fueros que limitan la facultad á los 
Diputados de lo que pueden gaftar en ca
da vn año , hechos en las Cortes del año 
1626. baxo el titulo:^ lo que pueden 
tar los ‘Diputados y otros de las Cortes 
fubfiguientes, y fin que por lo hecho en 
el prefente Año de Corte fe pueda traer 
en confequencia alguna , en lefion de 
los Fueros de efte Reyno¿

OTROSI,por quánto los dichos Con
tadores de el año 1701. condenaron a los 
mifmos Diputados á refticuir fcifcientás 
libras Jaquefas , que fe pagaron á Ma-, 
nuela Serrano, per averfe hecho dicha pa
ga con Confuha, y diñamen de los Ad- 
vogados del Reyno : Por tanto , fu Ma
geftad, de voluntad de la Corte , y Qia- 
tro Brazos de ella, abfuelve, y exhonera a 
los dichos Diputados dé efta condena
ción valida , y eficazmente, y de la pjga¡ 
de la fobredicha cantidad.

Habilitación de la Corté 
General para qualefquiere defeños, y 
nulidades,

A Tendiendo la Corte General por el
Rey Nueftro Señor legi .¡mámente 

convocada, la precifion, que eftímuló , y 
obligo a fu Mageftad á hazer precifa au- 
fencia del Reyno de Aragón , y p ifiar a 
los Reynos de Ñapóles a ocurrir con las 
necefíarifsimas providencias ala defenfa 
de fu Corona,y no poderfe haver la Per-' 
fona del Rey Nueftro Señor , por cuyo 
motivo fu Mageftad la Reyna Nueftra 
Señora luzo la propoficion de las prefenk 
tes Cortes. Y atendiendo que la propofi^ 
ció de Cortes hechas por la Reyna Doña 
María , y en las demas, que abaxo íc 
enunciante hizieron por el Arzobifpo de 
Zaragoza Don Dalmao de Mur,y otros, 
en las otras Cortes, los proteftos, que pu
dieron prefervar ilefos al Reyno de A raí 
gon, fus drechos, y libertades, los quales 
dichos Proteftos en la prefente propofi¿ 
cion de las prefentes Cortes no han fin 
do hechos. Y defeando , que por ningu
nas perfonas,óUniverfidades del prefente 
Reyno , con pretexto de nulidad en los

Años
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4*
Años hechos) y celebrados en las pté= 

lentes Cortes? afsi en fu convocación? co
mo en la propoficion de ellas , y en la ha- 
bilicacion de los dias Colendos?y Feriados 
le pueda poner queñion , ni duda alguna? 
fu Magéítad ? de voluntad de la Corte, y 
Quatro Brazos de ella? eftatuye?y ordena? 
que todo lo eftablecido en los prefentes 
Fueros? y Aítos de Corte ? íe aya de ob- 
fervar? y guardar inviolablemente?fin que 
fe pueda pretcnder nulidad alguna ?- con- 
lintiendo , y habilitando por eña vez tan 
folamenre la propoíicion hecha en las pre- 
fenres Cortes por la Reyna Nuellra-Se- 
Hora en él Real Nombre de fuMageftad? 
y con el Privilegio, y Comifsion Real que 
queda inferto en el Regiftro de las prefen- 
tes Cortes ? con proteftacion exprefía ? y 
no fin ella ? de que por confentir en todo 
lo referidoinopueda tra'erfeen confequen- 
cia en tiempo alguno ? y que por ello no 
fea ca ufad o perjuizio a las exempciones? 
¡Privilegios? inmunidades? prerrogativas? y 
libertades del prefente Reyno > y que fe 
tengan por repetidas? e infertas de palabra 
2 palabra ? todas las falvedades? y' protef- 
raciones que fe hizieron por el Reyno en 
las Cortes que celebro la Reyna Nueñra 
Señora Dona María en 9. de Junio de 
|J442,- y en las que fe celebraron en Zara
goza á 14. de Noviembre de 1474. fobre 
la habilitacipn de la Reyna Dona Juana? 
y en las que celebró el Señor Emperador 
en la Villa de Monzon en el año 1542. 
fobre la habilitación del Principe ? y en 
las que fe celebraron en el año 15 8 5V 

,en Monzon ? fobre la habilitación '
de el Principe Don 

;Ee^Pe*

Suplica á fu Magcfhd pa
ra reintegrar Ja Plaza del Confejc de 
Hazienda.

TEmendo fu Magéftad jurado en las 
prefentesCortes el Fuero eftableci- 
do en las del ano 1646. titulo:^ Us$U- 

\as en Jñerfos Confejeí,para naturales del 
Reyno , y aviendofeles mantenido defde 
el año milfeifcientos quarentay í]ete,Pla- 
za en el ConfejoReál dcHazienda,y que
dado reformada vltimamente en tiempo 
que la exerda,y goza-va elConde de Cla- 
vijo, han fuplicado los Quatro Brazos fea 
de la Real dignación declarar 1 que la di
cha Plaza del Real Confejo de Hazienda 
quede fubrrpgada en lugar de la que íe 
dexó de nombrar en dicho Fuero. Y que 
fi fucediere fuprimir el Confejo de Ha
zienda , fea eftablecida en otro Confejo 
de la Corte. Y fu Mageíiad dixo, aten
dera a que en elle , u otro Confejo de la 
Corte tenga cumplimiento el referido 
Fuero.

Prorrogación de los Fue
ros temporales.

SU Magéftad?dc voluntad de la Cor
te ? y Quatro Brazos de ella? eftatu- 

ye? y ordena,que todos los Fueros?y Ac
tos de Corte temporales contenidos en Jos 
Fueros? y los hechos en las demas Cortes 
de eñe Reyno ? que han eftado prorroga
dos? y durado hafta las prefentes Cortes? 
primer Aéto de ellas ? duren ? y queden 
prorrogados hafta el vltimo Año del vl- 
timo Solio de las prefentesCortes prorro- 
gadas?ó hafta el vltimo Atizo de el vltimo 

de las primeras Cortes ? que fe cele
bra-
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bráran en el prefente Reynó > quedando 
los demás > que no fon temporales en fu 
fuerza? eficacia, y valor > como lo eftavan 
antes, en quanto no fueren contrarios a 
los effablecidos en las prefentes Cortes.

Y afsi mifmo, que todos los Fueros, 
y A&os de Corte, hechos en eñas Cor
tes, duren,y queden hafta el vltimo Aéto 
de el vltimo Solio de las primeras Cortes 
que fe celebraren en el prefente Reyno: 
Y que Iq s  dichos Fueros,y Aftos de Cor
te, que fe prorrogan, fe ayan de obfervar, 
y obferven, no obftante qualefquiere abu
fos,y contrarios vfos, quedando los Con
fe jetos de la Audiencia Real, Civil, y 
Criminal en el fer , y Oficio en que efta
van al tiempo de la Convocación de las 
prefentes Cortes, refervandoa fu Magef- 
tad la facultad de mudar aquellos fiempre 
que le pareciere. .

Y que los Lugartenientes del Jufticia 
de Aragón, que anualmente firven, con
tinúen en fu Oficio,y exercicio,y en quan
to fuere neceflario , quedan nombrados 
por la Corte General para que profigan, 
y continúen en dichos fus Oficios, fegun 
Fuero , y con la calidad que tienen en fus 
nombramientos, refervando a fu Magef- 
tad la proviíion de la Plaza de Lugarte- 
Tiiente, que efta vacante ,y de las que va
caren en adelante, de la forma,y manera, 
que podía hazerlo fu Mageftad antes de 
la incoación,y continuación de las prefen
tes Cortes.

TaíTacion de los Labo
rantes.

POrque es jufto, dilatandofe por tan^ 
to tiempo las prefentes Cortes dar 

fatisfaccion de fus trabajos al Secretario 
de las Cortes > al de la Sala de Tratado

res, y a los de los Quatro Brazos: POR 
TANTO fu Mageftad, de voluntad de 
la Corte, y Quatro Brazos de ella , taifa, 
y feñala por aora, es de faber, al Secreta
rio de las Cortes Manuel Boyl de Are
nos, dofcientas libras Jaquefas, a Juan 
Antonio Malanquilla Palacio, Secretario 
de la Sala de Tratadores, ciento y cin
cuenta libras Jaquefas, a Jofeph Lucien
tes » Secretario del Brazo de Cavalleros 
Hijofdalgo, dofcientas y cincuenta libras 
Jaquefas, á los Secretarios de los demás 
Brazos, ciento y cincuenta libras Jaquefas 
á cada vno,y fe han de aumentar á Jofeph 
Guadalaxara quarenta libras Jaquefas, y 
á Manuel Matheo treinta libras Jaque- 
fas , por el trabajo que han tenido en ef- 
crivir en el Brazo de Cavalleros, e Hijcf- 
dalgo, y efto no obftante que los arriba' 
nombrados quedan todavía en fus Secre
tarias, para la continuación de las prefen
tes Cortes, y con efto á mas de las dichas 
mil ciento, y veinte libras Jaquefas de ef» 
tastaífaciones, fe afsignan, y feñalan tre
cientas y ochenta libras Jaquefas, pari 
que con ellas los Diputados puedan fatif- 
facer los Porteros, y Laborantes, y eftas 
mil y quinientas libras Jaquefas puedan 
los Diputados cargarlas á veinte y quatro 
mil por mil en vno , ó mas Ceñíales fo-» 
bre las Generalidades.

Y refpeto de averfe otras vezes fenalado’ 
alguna memoria de gratitud á los Adapta! 
dores, y no quererla admitir en dinero, 
fe acuerda , y eftablece, que á los Trata
dores de fu Mageftad , que fon el Iluftre 
Marques de Caftel-Rodrigo,Cavallerizo 
Mayor de la Reyna Nueftra Señora , el 
Iluftre Conde de Montellano, fu Ma
yordomo Mayor, Don Baltafar de Fu-: 
nes y Villalpando, y Don Miguel de Ja
ca, del Confejo de fu Mageftad en el Su
premo de Aragón 5 Don Antonio Blan-

" co
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co y Gómez , Regente la Real Chance- 
lleria de eñe Reyno , y Honorario de el 
Supremo de Aragón , Don Jofeph de 
.Villanueva, del Confejo de fu Mageftad, 
y fu Proto-Notario déla Corona de Ara
gón 5 y a los ocho Adaptadores de los 
Brazos » que fon el Dodor Gonzalo de 
Aniñon y Funes > Dean de la Santa Igle- 
íia Cathedral de Barbañro , Lorenzo 
Calvan > Cavalleto de la Religión de 
San Juan , el Egregio Conde de Berbe- 
del, el Egregio Conde de Guara, Fran- 
cifco Antón y Sayas, Marcelo de Ainfa, 
Francifco Ibanez de Aoyz-j Syndico , y 
Ciudadano de Zaragoza,y Diego LIrries, 
Señor que fe dize fer de Niífano-, Syndi
co , y Ciudadano de Huefca , fe Ies den 
a cada vno vn Juego de.Fueros, y Ados 
de Corte, y otro Juego de Anales de 
Zurita, y de todos los Libros Hiftori- 
cos , y Pradicos que tiene el Reyno en 
fu Librería ", baziendolos enquadernar 
dentro de la cantidad' feñalada para fatif- 
faccion de los Laborantes Y qué afsi 
mifmofe den los mifmos Libros á Dpñ 
Joachin de Morras y Maüleon , del Con- 
fcjo de fu Mageftad, y fu Secretario de el 
Defp;rcho Univerfal de la Reyna Nueftra 
Señora: al Dodor Félix Cofín de Arbe- 
loa, Advogado Fifcal y Patrimonial de 
dicho Reyno; y a Juan Antonio Ma- 
lanqullla PalacioSecretario de la Sala de 
dichos Tratadores, y Regente el Oficio 
de Proto-Notario en la mifma forma , ,,y 
baxo la mifma cantidad.

Satisfacción de los gaílos
de eñe CongreíTo.

POR quanto los Diputados del año 
paíTado mandaron hazer, y prevenir 

los Tablados para los Solios, y aparta

mientos para les Eñamentos,afs¡ en Mon
zón , como en Zaragoza , y, los bancos, 
mefas , libros, papel, y demas cofas ne- 
ceflarias para el CongreíTo de eñas Cor
tes , y eños gaftos , que importan m¡¡ 
trefeientas y diez y fíete libras quinze 
fueldos y vn dinero Jaquefes, fe eftavan 
deviendo todavía : POR TANTO, 
fu Mageftad, de voluntad de Ta Corte , y 
Quatro Brazos de ella, eftatuye , y orde-f 
na, que fe paguen de la maífacomunde; 
las Generalidades. .

Prorrogación de Cortes;

POR qüanto la vniverfal importan
cia de paflar á la Corte la Reyna 

Nueftra Señora •, no da lugar a que fe ha? 
ga^el Servicio voluntario al Rey Nueñro 

‘Señor , que defeáva la Corte General, y 
tenia ya muy adelantado en los breves 
dias,que fe han juntado los Brazos,ni tam
poco á quede concluyan las prefentes Cor
tes, por la precifsion del viaje de la Rey
na Nueftra Señora ala Villa de Madrid, 
a donde la llama el indifpenfible cuidado 
de los negocios vniverfales de la Monar
quía : POR TANTO , fu Mageftad, 
de voluntad de la Corre, y Quatro Bra
zos de ella , eftatuye , y ordena , que aya 
de quedar, y quede aprobada, y confir
mada por el prefence A<fto de Corte , y 
difpoficíonla Prorrogación y continuación 
de las prefentes Cortes,que oy ha hecho el 
Juftida de Aragón , de voluntad de la 
Corte , y de mandamiento de fu Magef
tad , para los tiempos, y con las circunf- 
tancias, y en la forma, que fe exprefia ,y 
contiene en la dicha Prorrogación , que 
eña inferta , e incorporada en el Regiftro 
de las prefentes Cortes.

LA
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LA PRORROGACION REFERI, 
da de las Cortes , fe hizo, y efta en el

Regiftro de ellas, en la forma 
figuiente,

YO, como Juñicia de Aragón, Juez 
de las prefentes Cortes, de Man

damiento de fu Mageftad , y de voluntad 
de la Corte > continuo > y prorrogo las 
prefentes Cortes para la prefente Ciudad 
de Zaragoza , hada por todo el mes de 
Abril del año mil fetecientos y quatro, 
ton declaración > y prevención exprefla, 
de que viniendo dentro de efte tiempo el 
Rey Nueftro Señor a la prefente Ciudad 
de Zaragoza , en qualquiere tiempo q |b 
fuceda la venida de fu Mageftad 5 deva el 
Confiftorio de la Diputación > con Prci

gón publicó, ( que fe ha de hazer en Za4 
ragoza > quando fu Mageftad lo manda* 
re) publicar, y hazer notorio, que llegó fu 
Mageftad á Zaragoza : Y que dentro de 
diez dias * que comenzarán á correr defdg 
el dia en que fe publicare el Pregón, todos 
los llamados, y convocados áTas prefen* 
tes Cortes , y que han tenido , y tuvieron 
drecho a intervenir , y concurrir en ellas, 
vengan , y comparezcan á continuar, y 
profeguir las dichas Cortes , las quales 
quedarán defde efte dia habilitadas, y fa 
podrá proceder á todos los Afros de ella$ 
legitima, y validamente con los que com
parecieren, y concurrieren > fin necefsidad 
de mas llamamiento , convocación , y, 
citación que la referida publicación de el 
Pregón» * '
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al ivio de t est es,
, edó el Conde Hi-
fclq , en ver tan 

i>is efperangas, 
empeña

V^efiar me el güí- 
\eMde Lama: Y 
u jan, taL vez no e 
L jp ; fino en la 
LUaciente le dixe

dé licencia pata partirme, q 
^aíla r.que yo padezca mis 
ptopiios petares^ (¡jo que fea 
tetlimcnio de glodas^genas. 
A lo que Liara reípoodió: 
Yo feñoi FeLlbíUo , aun d o

¡íiezy jurada, mdeípoíada.ni

Jí^imagiBcyo, 
> 41IC V.mer- 

Lj/emeote difpu- 
H^famiento de la 

a ,quandoyo ve- 
npeñado en alcan- 
ütipofo i y el fcñoc 
i a cuidado de ali a

mi madre ha de' qneier vio
lentarme la voluntad, para 
cafar yo á difgufto de mi el<c 
cion. Si el fcñor Conde efta- 
va empeñado en que V. md. 
facíTe mi eípoío , baila el fer 
V.md.hermaño de mi ami
ga Luzinda, para que yo me 
tenga por vencuiofaeo alcá
zar colas fu y as.V A lo que ie-

. t ventura. Gados placo k^madie : y como qoe- 
íoede aventajarme dará mi palabra acícunaud, 
Letero no en ehnei efperando vy á Carlas Sa- 
L¡^j faber ellil vello?Qaede tilo por nueftra
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T CONSUELO DE gMEXOSOS. P.

(ásmanosles íeñ^o el íutlé- 
to.Llegue á edad de aprender 
de leer, y otro pobte dei lu
gar medió icion ; y viéndo
me ha" 11 para las lenas, dixe 
a mis Padres , que ti tuviera 
comodidad pata teguirUs>tal 
vez aprovecharía. E1 coníejo 
fue aado-cob buen zelo/pero 
que importa querer que buc
le, quien nació fin alas ? Son 
las de la riqueza , ó idalguia, 
alas que ¡légaña rodo.Regd- 
tra el aguda los relp andorcs 
del Sol, fio fer dedos ofendi
da , icmontandofe á las nu
bes fin defpeñaife,q la gran
deza de las alas pa* a todo la 

fio aUc erapre- 
dc( buelos,eí fabricar preci- 
pidos.Huía mis Padres,Ue-

>-íle l iJifnnj.imar □' di

(eo , pe.íuadio 
ran^a , inciróm 
cion; y en el fin

3 35 | 
e la cipe/ | 
U emula- 
i: can bien í

nacidos penlamiditos, faka- 
tonme las alas, y quede def-. 
pojado , quando he pudiera 
imaginar favorécelo. Pahc
á las humauidadespize pro- , 
greíToseo laFdoíqfia, quñe 
agraduarme de Milito, fal
tóme el caudal, ymaededi* , 
cipulo. Enneaifudiar e! 

D:^ ho, vime fu amigos, 
poique los llud-eS ly ticos 
me deípreciavan » utos pos 
humilde,otros por 3)bíe, y 
todos por embidia dequeref 1 
yo lüzic,p3^ece,que 
dos me ^borrecian tod^s » J 
á qualquier lombra\d\c 
ventajarme en el í^be^^V 

polvo d el carbón de
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